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1. CONFIGURACIÓN

1.1. Datos identificativos de Centro



1.2. Datos identificativos de Biblioteca

Nombre: Identificación de la biblioteca. No es obligatorio que coincida con el nombre del Centro.

Código: Antiguo código de licencia de Abies 1, opcional (Abies 2 no lo utiliza).

Logo: Imagen con el logotipo de la biblioteca. Se incluye en el carné de lector y otros documentos

generados por la aplicación. Se trata de un fichero con formato gráfico de aproximadamente 60

por 60 pixels. Los formatos permitidos son: jpg, jpeg, bmp, ico, emf y wmf.

Años de validez del carné de lector: El programa lleva un control automático de esta circunstancia,

evitando el préstamo de libros a los lectores con los carnés caducados.



1.3. Tipos de fondos

Aquí se establecen las categorías de documentos que va a albergar la biblioteca.

Inicialmente se han definido seis categorías de fondos, pero debemos adaptarlo a nuestra

biblioteca. Podemos añadir nuevos tipos o modificar y borrar algunos de los existentes.



1.4. Control de acceso

Se selecciona dicho perfil en la lista de la izquierda y se teclea la contraseña. Para cambiarla el
proceso es el mismo. Una vez establecidas las contraseñas se puede activar el control de acceso
marcando el cuadro que aparece en la parte inferior. De esta manera al iniciar la aplicación se
solicita una contraseña y en función de ella Abies determina qué perfil de usuario se va a utilizar. Si no
se activa el control de acceso se accede con el perfil seleccionado en el cuadro inferior.

Las operaciones autorizadas
para cada perfil no se pueden
modificar. La primera vez que
arrancamos Abies se entra
como Administrador, los perfi-
les no tienen contraseña aso-
ciada y el control de acceso
está desactivado.
Las contraseñas las establece
el Administrador.



1.5. Política de préstamos

La política de préstamos establece los tipos de usuarios de la biblioteca y las categorías de los

ejemplares de cara al préstamo. A partir de estos se fija la duración del préstamo en función del tipo

de lector y del tipo de ejemplar.



“Tipos de lector” se

establecen las cate-

gorías de lectores;

dispone de tres boto-

nes: crear uno nuevo,

modificar (equivalen-

te a hacer un doble

clic sobre uno de los

tipos) y eliminar.

“Tipos de ejemplar”

permite definir los

tipos de ejemplar.

Inicialmente apare-

cen tres tipos. El

funcionamiento de

este bloque es

idéntico al anterior.

“Política de préstamos” es el que establece la duración máxima de los

préstamos en función del tipo de lector y de ejemplar. Es una tabla, con

los tipos de ejemplar en las columnas y los tipos de lector en las filas. En la

celda se indica la duración máxima del préstamo. Si el valor es de cero

días significa que el ejemplar no es prestable. Para modificar el valor

establecido realizar un doble clic sobre el valor y modificarlo en la ventana

que se abre.



2. DEPÓSITO

El depósito es una base de datos con registros bibliográficos. En el proceso de catalogación, antes de crear un

nuevo asiento, se comprueba si ya existe en un depósito, y si es así se reutiliza con unas pequeñas

modificaciones para adaptarlo a las características de la biblioteca. Es decir, el depósito evita la generación

de los asientos bibliográficos por parte de la biblioteca. Con ello se simplifica el proceso de catalogación y se

ahorra tiempo y esfuerzo.

Abies puede trabajar con dos depósitos:

 DEPÓSITO ABIES (incluido en el CDRom). Contiene aproximadamente 400.000 registros bibliográficos

editados en España hasta finales del año 2001 y obtenidos a partir de los fondos de REBECA (catálogo

colectivo de la red de bibliotecas públicas de España), de ARIADNA (catálogo de la Biblioteca Nacional de

España) y de la Fundación Germán Sánche Ruipérez (Institución dedicada al estudio de la lectura y la

literatura infantil y juvenil).

 DEPÓSITO AUXILIAR: se crea en el disco duro por el usuario y permite añadir nuevos registros y modificar los

existentes. Basicamente sirve para almacenar los registros bibliográficos obtenidos por medio de Internet o

de otras bibliotecas automatizadas. El depósito auxiliar es un archivo Access denominado “deposito.mdb”.



REBECA: registros bibliográficos para bibliotecas públicas españolas

REBECA: registros bibliográficos para bibliotecas públicas españolas

http://www.mecd.gob.es/cultura/areas/bibliotecas/mc/rebeca/portada.html

http://catalogos.mecd.es/CCBIP/cgi-ccbip/abnetopac/O11046/ID66c4d5af?ACC=101

1. Buscar en REBECA (completar datos)

2. Descarga de registros (seleccionar el archivo)

3. Aceptar

4. Guardar el documento

1. Completar datos

2. Exportar seleccionados (seleccionar el archivo)

3. Aceptar

4. Guardar el documento

http://www.mecd.gob.es/cultura/areas/bibliotecas/mc/rebeca/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura/areas/bibliotecas/mc/rebeca/portada.html
http://www.mecd.gob.es/cultura/areas/bibliotecas/mc/rebeca/portada.html
http://catalogos.mecd.es/CCBIP/cgi-ccbip/abnetopac/O11046/ID66c4d5af?ACC=101


3. CATALOGACIÓN

 La catalogación es un proceso técnico por el que se crean los asientos

bibliográficos de los documentos que posee la biblioteca.

 Además de la información estrictamente bibliográfica, se indican otras

informaciones importantes para la gestión del documento: el tipo de

ejemplar, la ubicación, la signatura topográfica, y cuando procede, el

número de registro, el tejuelo y el código de barras.



3.1. El registro bibliográfico:

La manera de rellenar los datos del

registro bibliográfico es muy

sencilla, basta con introducir la

información oportuna en cada

campo.

En caso de duda se sitúa el cursor

en el campo y se pulsa la tecla F1,

para que nos muestra la ayuda

contextual con una aclaración de

la información que debe indicarse

en ese campo.



3.2. Los descriptores de materia y la CDU:

El registro bibliográfico se compone básicamente de dos elementos:

- Descripción del documento: título, autor, año de publicación, editorial, nºde páginas, etc.

- Descripción del contenido del documento, es decir, una explicación de las materias o temas

que son tratados en el documento.



La descripción física es relativamente sencilla de hacer y se basa en unas normas muy

bien definidas, pero en lo relativo a la materia, no hay reglas fijas y cada centro debe

establecer sus criterios para asignar materia a los documentos.

Las herramientas empleadas para describir el contenido de los documentos son:

a) Descriptores de materia: palabras, expresiones o frases que describen contenidos. A

un documento se le pueden asignar tantos descriptores como se quieran. Son la

herramienta más efectiva, pues permite describir con mucho detalle las materias

tratadas, y a la hora de recuperación garantiza el éxito para usuarios poco expertos.



b) La CDU es un sistema que asigna una clave

numérica a cada parcela del saber. Como

máximo se puede dividir en diez áreas, y cada

una de ellas es identificada por un dígito (del 0

al 9). Abies incluye una selección reducida

pero suficiente para una biblioteca escolar,

aunque deja la posibilidad de que los centros

la adapten a su criterio.

La justificación es que la CDU se utiliza en la

biblioteca escolar principalmente con dos

fines: 1º.- Organizar la distribución física de la

colección. De esta manera se sabrá en que

dependencia y estantería se ubica un

documento concreto. 2º.- Habituar al

alumnado a este sistema de clasificación,

utilizado en la mayoría de bibliotecas públicas,

universitarias y especializadas.



CDU más utilizado en biblioteca escolar



3.3. Configuración de valores por defecto:

Una de las opciones más interesante para facilitar el trabajo de catalogación es definir y

activar los valores por defecto para los fondos, los ejemplares y los lectores. De esta forma al

dar de alta nuevos registros estos valores aparecerán predefinidos. Tenga en cuenta que

algunos son imprescindibles para completar el alta. Dentro del menú Herramientas-

Opciones hay un apartado donde se activan y desactivan los valores por defecto:



3.4. Añadir un registro bibliográfico:

Para dar de alta un nuevo ejemplar, estando en la pantalla de Catálogo, se pulsa sobre el

botón de “Nuevo...”, pasando a la ventana de consulta:



El motivo por el que aparece esta ventana es que se intentará recuperar el registro

bibliográfico para el nuevo documento en el catálogo y en el depósito (si éste está

instalado y activo).

Si el registro se encuentra en el catálogo, lo que estamos haciendo es incorporar un

nuevo ejemplar. En este caso basta incluir la información relativa al ejemplar.

Si el registro se encuentra en el depósito, se recoge el registro con la información

bibliográfica y sólo queda añadir la información relativa a la materia del documento

(para que esta sea coherente con el resto de la colección de nuestra biblioteca), y

los datos propios del ejemplar.



4. IMPRESIÓN DE ETIQUETAS

 Tejuelos

 Códigos de barras



4.1. Tejuelos:
El tejuelo es la etiqueta que se coloca en el lomo del documento (la norma dice que

a 20 mm del borde inferior), con la signatura topográfica. Gracias a ella se determina

fácilmente en qué lugar físico se encuentra el ejemplar.

En el área de “Intervalo de números” se

especifican los tejuelos que se van a

imprimir. Se pueden imprimir todos, un

intervalo o números sueltos.

La opción de todos es rara de utilizar, la

de intervalos se emplea para sacar las

etiquetas de los ejemplares que se

acaban de catalogar y la de números

sueltos para sustituir los tejuelos

deteriorados o despegados.



4.2. Códigos de barras:
El código de barras es la etiqueta que contiene el código de ejemplar en el formato de barras

que se puede leer automáticamente con un lector apropiado. Facilita las tareas de préstamo

y devolución de ejemplares. Esta etiqueta se puede colocar en diversas partes, pero se debe

optar por una para garantizan uniformidad en todos los ejemplares.

En el área de “Intervalo de números” se

especifican los códigos de barras que

se van a imprimir. Se pueden imprimir

todos, un intervalo o números sueltos.

La opción de todos es rara de utilizar, la

de intervalos se emplea para sacar las

etiquetas de los ejemplares que se

acaban de catalogar y la de números

sueltos para sustituir los tejuelos

deteriorados o despegados.



5. LECTORES

Se denomina usuarios al conjunto de personas a las que presta sus servicios la biblioteca. 

En Abies todo lo relativo a la gestión de los usuarios se realiza desde el módulo de Lectores. 



5.1. Alta, modificación y eliminación de lectores :

Únicamente el administrador y el

bibliotecario pueden realizar la

gestión de usuarios. El encargado

puede consultar los datos de los

lectores pero no puede efectuar

modificaciones.

Inicialmente en la pantalla se

muestra un rejilla con todos los

usuarios dados de alta. Se pueden

realizar búsquedas y ordenar el

listado por diversos criterios. Si se

hace doble clic sobre uno de ellos,

se despliega una ventana con la

ficha que contiene toda la

información asociada:



El proceso para dar de alta nuevos lectores consiste en ir rellenando con los datos apropiados el

formulario que se presenta. Si se desea se puede introducir una imagen del lector previamente

escaneada. Se soportan los formatos gráficos más extendidos: jpg, gif, ico, bmp, emf y wmf. La

calidad ha de tener ciertos mínimos si posteriormente se quiere imprimir el carné de lector con un

mínimo de nitidez.



5.2. Importación de aplicaciones de gestión académica:

Introducir los datos de los lectores uno a uno es un esfuerzo que se puede evitar fácilmente. Todos

los centros disponen de una aplicación informática centralizada para la gestión administrativa y

académica de los alumnos. Como los datos ya están introducidos sólo hay que trasvasarlos a

Abies. Esto se realizaría mediante la opción Integrar del menú Archivo



5.3. Impresión de los carnés de lector:

La biblioteca debe emitir un carné

que permita identificar de manera

sencilla y clara a todos los usuarios de

la biblioteca. Además este carné

contendrá un código de barras con el

código de lector que se utilizará para

agilizar el proceso de préstamo.

El carné se puede imprimir en

cualquier momento. Esta opción

permite escoger los lectores de los

que se imprimirán los carnés:



5.4. Listados:

Con esta opción se obtiene un listado en un

formato preestablecido de los lectores de la

biblioteca. Antes de enviarse a la impresora,

se muestra una presentación preliminar para

verificar como saldrá.

Sólo aparecerán en el listado aquellos

lectores presentes en pantalla. Esto quiere

decir que si ha activado un filtro por medio

de una consulta, sólo los que cumplan la

condición o condiciones definidas se

incluirán en el listado. De la misma forma, si

ha activado un determinado orden, bien

utilizando la lista Orden en la cabecera del

módulo de Lectores, bien haciendo clic

sobre el título de una columna de la rejilla, el

listado seguirá el mismo orden.

Tanto el filtro activo como el orden aparecen

reflejados en la cabecera del listado.



5.5. Incrementar la validez del carné:

Los años de validez del carné de lector se establecen como ya vimos en la ventana de

datos de la biblioteca, en el menú Herramientas-Opciones. Una vez transcurrido ese

periodo de validez el carné queda inservible para efectuar préstamos.

Desde la opción incrementar

validez del módulo de lectores

se puede aumentar el periodo

de validez, evitando la emisión

de nuevos carnés.

Es muy importante tener en

cuenta que esta operación se

realiza sobre el total de los

lectores de la biblioteca,

independientemente de que

haya realizado una consulta y se

encuentre activo un filtro.



5.6. Promociones de curso:

Para actualizar la base de datos de

manera automática al inicio del nuevo

curso, esta opción promociona a todos

los alumnos y alumnas al curso que se

especifique.

Esta operación ahorra modificaciones

individuales y mucho tiempo, pero

requiere intervenciones manuales en los

casos particulares.

Puede crear un curso de forma temporal

para asignarle aquellos alumnos y

alumnas que acaban sus estudios. De

esta forma podrá luego filtrar por ese

curso por medio de una consulta y

borrarlos cómodamente. Cuando

acabe podrá borrar ese curso o dejarlo

para posteriores usos.



5.7. Consulta de lecturas:

Una de las novedades de esta versión es la opción de recuperar los préstamos que un lector

ha realizado. Esta opción sólo está disponible para el administrador y el bibliotecario. Se activa

haciendo un doble clic sobre el icono correspondiente en la parte inferior del módulo.

Se muestra un listado de los

préstamos realizados por el lector

seleccionado en la rejilla de datos.

No se incluyen los préstamos que

aún no se han devuelto. Puede

obtenerse este listado por

impresora haciendo clic en el

botón Imprimir.



6. PRÉSTAMO Y DEVOLUCIÓN DE EJEMPLARES

Una de las principales actividades de la biblioteca será la circulación de los fondos.

Una vez definida la política de préstamos, en la que se establecen los tipos de usuarios y de

ejemplares y la duración de los préstamos en función de los anteriores, se habilita esta opción.



6.1. Préstamo de ejemplares:

El proceso de préstamo consta de varios pasos:

• Introducir en la base de datos el código del

ejemplar que se presta y el código del lector

que se lo lleva en préstamo.

• Comprobar que el préstamo se ajusta a la

política establecida, o que no hay

circunstancia que lo impida, como por

ejemplo que el usuario no tenga su carné

vigente o ya haya cubierto su cupo de

materiales en préstamo.

• Determinación de la fecha tope de

devolución del documento. Esta fecha se

puede corregir por el encargado, pues es

habitual tener que cambiarla para ajustarla

al calendario escolar.



6.2. Devolución de ejemplares:

Para concluir un préstamo bastará con

introducir el número de ejemplar a devolver.

ABIES nos ofrece la información del lector y del

ejemplar y bastará con pulsar Devolver para

que el préstamo haya concluido. En este

momento se toman los datos pertinentes para

actualizar las estadísticas.



6.3. Prorrogar un préstamo:

En muchas ocasiones el periodo fijado para el

préstamo no es suficiente para que el usuario

realice todas las lecturas y consultas que

necesita. Para ello existe la posibilidad de

prorrogar el préstamo por un nuevo periodo de

tiempo. Basta conocer el número de ejemplar

para que el sistema actualice la nueva fecha

tope de devolución.

La nueva fecha de devolución se calcula

automáticamente en función de la política de

préstamos definida para la biblioteca.



6.4. Anular un préstamo:

Una necesidad que se presenta con cierta

frecuencia es la de anular un préstamo. Esta

operación permite anular un préstamo que se

haya introducido erróneamente y del que no

se desea dejar constancia alguna.

Introduzca el número del ejemplar prestado y

aparecerán los datos del lector y del ejemplar.

Pulsando Aceptar se borrará el préstamo de la

base de datos.

Hay que tener muy presente que para un

préstamo desarrollado correctamente no se

debe utilizar esta opción cuando se devuelva

el ejemplar, sino “Devolver ejemplar”. Esta

opción deshace la anotación de préstamo,

pero sin afectar a las estadísticas de la

biblioteca.



6.5. Consultas de los préstamos en curso:

Se pueden realizar consultas para determinar qué documentos tiene en préstamo un lector, o

qué usuario sacó en préstamo un determinado ejemplar. Las búsquedas y los filtros se aplican por

medio de la barra de herramientas de filtros que aparece en la parte inferior de la pantalla.

Es conveniente revisar los préstamos sin devolver con periodicidad para poder reclamar los

ejemplares.



Filtro por ejemplar 

Localiza la anotación de préstamo de un

determinado ejemplar. En la ventana de

selección se muestran exclusivamente los

ejemplares que están actualmente en

préstamo. Pueden realizarse búsquedas

secuenciales en función del orden

seleccionado.

Filtro por curso 

Localiza los préstamos de los usuarios/as

adscritos a un determinado grupo o

curso. En la ventana de selección se

muestran exclusivamente los cursos de

los lectores y lectoras que tienen

ejemplares en préstamo

Filtro por lector 

Localiza los préstamos de un determinado

lector. En la ventana de selección se

muestran todos los lectores. Pueden

realizarse búsquedas secuenciales en

función del orden seleccionado. Si el

lector seleccionado no tiene ejemplares

en préstamo, el filtro no tendrá efecto.

Retrasos 

Presenta todos los préstamos que

exceden la fecha límite de

devolución. Al aplicar este filtro se

habilita la opción de imprimir una

carta de reclamación al usuario,

recordándole la obligación de

devolver el documento.



6. ESTADÍSTICAS

Las estadísticas nos presentan de manera gráfica los

resultados alcanzados en la actividad de la biblioteca

durante un determinado periodo de tiempo. El análisis

de estos resultados es muy útil para:

• Evaluar la utilización actual de la biblioteca.

Comparar con otros periodos anteriores para

conocer la evolución de los parámetros.

• Confirmar si se han alcanzado los objetivos

marcados al inicio del curso.

• Disponer de la información necesaria para tomar

decisiones (actividades de animación,

adquisiciones de nuevos documentos, horarios,

etc.) y establecer los objetivos y metas de cara al

futuro.



Dentro de la ventana de Opciones, en el menú Herramientas hay un apartado para

las Estadísticas

Número máximo de caracteres que puede

contener la leyenda de los gráficos: La

leyenda es el cuadro que indica qué

información está asociada a cada color que

aparece en el gráfico. Es generada

automáticamente por la aplicación, y en

caso de contener textos largos puede

mostrarse poco clara o abarcar un espacio

excesivo.

Número máximo de elementos que se

muestran. Para obtener únicamente los

valores más importantes y significativos

conviene acotar el número máximo de

“barras” o de “trozos de tarta” que se va a

mostrar.



7. COPIA DE SEGURIDAD:

La copia de seguridad es el proceso por el que se genera un fichero que contiene todos los

datos de nuestra biblioteca en ese momento. El principal motivo para realizar las copias de

seguridad es prevenir la pérdida de información como consecuencia de un problema en el

sistema informático.

Las copias de seguridad efectuadas en el mismo disco duro de la aplicación no son fiables al

100%. Si el problema se produce en el disco duro se pierden los datos de la aplicación y de la

copia de seguridad, y si hablamos del robo del ordenador, perderíamos el programa pero sobre

todo los datos existentes en dicha copia de seguridad. Es conveniente por lo tanto utilizar otros

dispositivos: Memoria USB, disco duro externo, etc.

Las copias de seguridad deben conservarse en un lugar seguro. Es decir, las memorias USB

estarán custodiadas por el administrador o el responsable de la biblioteca.



7.1. Parámetros por defecto:

En el menú Herramientas-Opciones-Copia de seguridad se configuran los parámetros asociados

a la copia de seguridad:
La opción de “Recordar hacer copia” determina
cuántos días pueden transcurrir desde que se
hizo la última copia de seguridad. Cuando se
alcanza dicho plazo, al cerrar la aplicación, de
manera automática se activa el proceso de
copia de seguridad. Si el número de días es uno,
significa que hay que realizarla todos los días y
por tanto aparecerá el pertinente recordatorio
al cerrar la aplicación. Si ya se realizó una copia
de seguridad durante ese mismo día, entonces
no aparecerá el recordatorio.

La opción Guardar copia anterior antes de
sobrescribirla renombra los ficheros anteriores
para que no se destruyan. Esta opción es útil
para conservar dos copias de seguridad. La
última será “Abies20.zip”, mientras que la
anterior el sistema la renombrará con el nombre
de “Abies20.bak”



7.2. Realización de la copia de seguridad:

La copia de seguridad se efectúa

al cerrar la aplicación si está

configurado para ello, o bien

desde el menú Archivo-Copia de

seguridad



Ubicación de la copia: Permite establecer la unidad y directorio en el que

se creará la copia. Podemos escoger cualquier unidad de nuestro sistema

o bien utilizar otro puesto o recurso de la red de área local en el que

tengamos autorización para escribir.

Últimas ubicaciones: Es una lista en la que se conservan las ubicaciones de

las últimas copias de seguridad realizadas. De esta manera se puede

seleccionar rápidamente una de ellas y reemplazar la copia allí existente.

Última copia realizada. Contiene la fecha de la última copia de seguridad.

Es importante evitar que pasen largos periodos sin efectuarla. En caso de

no haber realizado todavía ninguna copia de seguridad se muestra el

mensaje "No existe".

Progreso de la copia: Barra gráfica que nos informa del porcentaje del

proceso de copia realizado. Sólo está activa mientras dura el proceso.

Compactar datos antes de realizar la copia: Cuando esta casilla está

activa se realiza una compactación y reparación de los datos antes de

realizar la copia. De esta forma se asegura que el tamaño del archivo de

datos sea mínimo y esté optimizado. La compactación requiere acceso

exclusivo a la base de datos.

Recordar hacer copia de seguridad: Cuando esta casilla está activa se

sugiere al abandonar la aplicación que se realice una copia de seguridad

en el periodo especificado en las Opciones del programa.



7.3. Restauración de la copia de seguridad:

La operación contraria a la copia de

seguridad es la restauración. Restaurar

una copia de seguridad supone sustituir

todos los datos de la aplicación con los

que contiene la copia. Es un proceso

destructivo que implica la total pérdida

de los datos actuales. Si existe la menor

duda, realizar previamente una nueva

copia de seguridad.

La restauración se efectúa desde la

opción Archivo-Recuperar copia de

seguridad.



Ubicación de la copia. Especificamos la unidad y directorio en el que

se encuentra la copia de seguridad que se desea restaurar.

Últimas ubicaciones. Lista que contiene las ubicaciones donde se han

creado las últimas copias de seguridad. Facilita la localización de las

copias.

Información de la copia. Muestra las fechas de la última copia

realizada y de la copia que se ha encontrado tras seleccionar su

ubicación en la lista superior. En caso de no haber realizado con

anterioridad ninguna copia, en vez de la fecha se muestra el mensaje

"No existe". De igual forma, en caso de que la ubicación seleccionada

no contenga ninguna copia, el segundo mensaje muestra "No

encontrada".

Progreso de la copia. Muestra el porcentaje del proceso de

restauración ya efectuado.

Para iniciar el proceso hacer clic sobre el botón con la etiqueta

Recuperar. Éste botón permanecerá desactivado mientras no se

encuentre un archivo de copia de seguridad válido.
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